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AUTO #710 
 
Santiago de Cali, Abril once (11) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
ORDENASE incorporar al proceso para que obre y conste dentro del mismo 

las publicaciones allegadas con el escrito que antecede, realizadas en la 
Emisora Univalle Estereo, Diario Occidente y Periódico El Tiempo dando 
cumplimiento al auto que antecede. Emplazamientos realizados debidamente 

y dentro del término concedido para ello.   
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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